
  

Señor Abogado 

MARCOS ALEJANDRO PARRA RAMÍREZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que, la Junta General Universal Edtraordinaria de 
Accionistas de la compañia EMBOTELLADORA IND EVEDO S.A. 

(EMIQUESA), en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted 

GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso estatutario de CINCO AÑOS, 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo Octavo del Estatuto Social de 

la compatiia, le corresponde entre otras atribuciones, ejercer la representación legal, 

Judicial y extrajudicial de la misma, en forma individual y sin más limitaciones que las 

señaladas en el presente Estatuto Social, 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la 

compañia, otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Quevedo Abogado Augusto 

Espinoza Vaca el 5 de Agosto de 1983 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quevedo el 24 de Octubre de 1985. 

Particular que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

STEVEN ALEXANDER CORDOVA VERA 

SECRETARIO DE LA JUNTA 
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CERTIFICO: Que el nombramiento de Gerente General que antecede, 
la inscrito bajo el No.104 en el Registro Mercantil y anotado al No.580 

del Libro Repertorio Mercantil en esta fecha.- Quevedo, Mayo 04 del 
2012.- 
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